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Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

 VIVIENDA Y AGRICULTURA 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXPTE.: A/SER-005295/2022 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN Y APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

La Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo 
previsto en los pliegos que rigen la licitación, ha acordado en su reunión del día 21 de noviembre de 2022, 
solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que procedan a la aportación  de los siguientes defectos u 
omisiones observados en la documentación presentada como propuesto como adjudicatario en el procedimiento 
convocado para la adjudicación del contrato denominado: ACUERDO MARCO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS SERVICIOS COMUNES DE PROMOCIONES DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL UBICADAS EN 
DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR/SUBSANAR 

Adscripción de medios personales: 

La declaración apartada por Ginkgo Gestión, S.L. relativa a la experiencia de MARTA BAUTISTA BERNAL 
no deja claro el Colegio Profesional en el que está colegiada dicha persona. 

No queda acreditada por parte de por Ginkgo Gestión, S.L.  la  experiencia de VICTOR MUÑOZ LÓPEZ 
mediante los medios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Adscripción de medios materiales: 

No queda acreditado que los vehículos adscritos a la ejecución del contrato dispongan de etiqueta ECO 
de la Dirección General de Tráfico. 

Justificante correspondiente del pago del anuncio de licitación 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha/s empresa/s que finalizará a las 23:59 horas del día 24 de 
noviembre de 2022 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida. 

Por otro lado, y tras consultar el Registro y Depósito público de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad, se ha planteado por parte de la mesa la duda razonable sobre la vigencia del 
documento que a continuación se indica por parte de cada empresa integrante de la UTE: 

- Plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 140.3 LCSP, se concede un plazo de cinco días naturales (hasta las 
23:59 horas del día 28 de noviembre) para que las empresas integrantes de la UTE propuesta como adjudicataria, 
puedan presentar ante la Mesa de Contratación documentación acreditativa de la vigencia de dicho plan. 

De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
51

20
24

63
31

98
32

37
73

Ref: 50/256332.9/22



 
 

 

 
 

Basílica, 23 
28020 Madrid 

2 

 

 
 

Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

 VIVIENDA Y AGRICULTURA 

interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la 
documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en el 
procedimiento accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general mediante el enlace 
“Aportación de documentos a expedientes abiertos” y con destino al “Área de Contratación de la Agencia de 
Vivienda Social”. 

En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al Área de Contratación de la Agencia de 
la Vivienda social y el número de expediente. 

En Madrid, a fecha de la firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo.: Gustavo Barbero Loro 
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